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tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Lavarola, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de mayo
de 1998, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio de 1998, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de julio de
1998, a las diez quince horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar número 12, de la urbaniza-
ción «El Lagarejo», en el término municipal de
Mijas, partido del Hornillo. Se compone de plan-
ta de sótano, destinada a garaje, con una super-
ficie de 55 metros cuadrados, y planta baja, con
superficie de 53 metros 45 decimetros cuadrados,
distribuida en estar-comedor, cocina y trastero y
escaleras de acceso a la planta primera, que con
superficie de 56 metros 18 decímetros cuadrados
se distribuye en dormitorio principal, dos dormi-
torios, dos cuartos de baño, pasillo y zona de esca-
leras, con acceso a la planta cubierta, donde se
encuentra el solárium.

Consta además de un porche situado a la entrada
de la misma y un jardín privativo.

Tipo de subasta: 23.040.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 21 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Esperanza Brox Martorell.—El
Secretario.—8.122.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 393/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra María de las Nieves
Vázquez Sánchez y otros, don Sebastián Pascual
Castro, don Alfonso Cruz Moreno, doña Ángeles
Sánchez Díaz y don José Villavieja Aguilera, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de mayo de
1998, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2916, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de julio de
1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 9. Vivienda tipo B de la planta
primera en altura, del portal I, escalera 1 del edificio,
sito en Fuengirola, con fachada y acceso por la
prolongación de calle Miguel Bueno. Inscrita al
tomo 1.109, libro 478, folio 97, finca número
25.455, inscripción primera.

Tipo de tasación: 6.760.000 pesetas.
Finca número 57. Vivienda tipo D de la planta

segunda en altura del portal II, escalera 4 del edificio,
sito en Fuengirola, con fachada y acceso por la

prolongación de calle Miguel Bueno. Inscrita al
tomo 1.109, libro 479, folio 67, finca número
25.551, inscripción primera.

Tipo de tasación: 7.060.000 pesetas.
Finca número 31. Vivienda tipo E de la planta

tercera en altura, del portal I, escalera 2 del edificio,
sito en Fuengirola, con fachada y acceso por la
prolongación de calle Miguel Bueno. Inscrita al
tomo 1.108, libro 478, folio 163, finca número
25.499, inscripción primera.

Tipo de tasación: 6.740.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 30 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Escobar Gallego.—El
Secretario.—8.125.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Alfonso Muñoz Ruiz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento ejecutivo, con número 493/1994, a ins-
tancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Fernando Jura-
do Reche, contra don Daniel García Velasco y doña
Fermina García Labado, en el que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 23 de marzo de 1998,
a las trece horas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo que ascien-
de a la suma de 5.925.000 pesetas.

En segunda subasta, en su caso, el día 20 de
abril de 1998, a las trece horas, con la rebaja del
25 por 100 del tipo fijado en la primera.

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 26 de mayo de 1998, a
las trece horas, con todas las condiciones fijadas
para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de cada subasta.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta,
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego
cerrado, hasta el día señalado para el remate, que
se presentarán en la Secretaría del Juzgado jun-
tamente con el resguardo acreditativo de la con-
signación efectuada.

Tercera.—Los títulos de propiedad del bien está
de manifiesto en Secretría hasta el día antes de
la celebración de la subasta, entendiéndo que todo
licitador los acepta como bastante sin que puedan
exigir otros, no admitiéndose al rematante ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis-
mos una vez verificado el remate; que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Tan sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a tercero.

Bien objeto de la subasta

Parcela de terreno sita en la urbanización «Cuesta
Vieja», parcela 64, en Las Navas del Rey (Madrid).
Tiene edificada una pequeña vivienda, un pequeño


